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Siíra. 178»*

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye* y las dlajiítsielonea de? feo- > SUSCBICION PABTICULAR. La* leyes ó» deae » y «naneiosque se

j CF r e sen «bSí^aíoriais para Jü eaplíal • — ttanéee |»vbll«íSK en les Reledaies où
de f^resSmeia desde que se pw!ia< ae ®SÍ-j V® me» en Córdoba, lí r». Id. faera. 16 Males ^í bten dt re«.ifi(lr &i Cefe politice 
«'.:■ Incote en ella y deede «»»<»•.0»«! ^^id................. .* 68 .' / J J ' »0 *'*®P®®*^’** P’*’* *®y® «®®<*®«*®**P**“’ 
««.«Poe* para les áemüa poebioa d® 3» j u^j u^gQ.*.....................ISS ...... 180 *'^** ^ ^** *^^ twres de les Búcnelonades
misoia proTlneU. (g. ey -íe S de i ^vS^fS’ : Se^HbUa» iad*tlas ditii gsesp's¿QsSumin^'ot peílódlee». (Ordeace de • de Abril d 
bre de Si^xr.). j ®S y 11 de Octobre de 10*4.)

^BaaBBHBBBK.K.asBanMaHBaB.Ks9Bi^Bn

M n’steric de G^ac a y Jus
ticia.

REAL DECRETO.
Queriendo solemnizar el fausto 

suceso de mi enJace con mi muy ca
ra y amada Hrima la Infanta Doña 
Alaria de las Mercedes con un acto 
de clemencia en favor de los que han 
tenido la desgracia de merecer el 
fallo severo de la ey, llevando de 

* este modo el consuelo á numerosas 
familias afligidas; de acuerdo con lo 
propuesto por el Ministro de Gracia 
y Justicia^ y eonformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se concede md Ito de 

toda la pesa á los que hayan sido con 
deoados A a reato mayor, presidio ó 
prUioc correccionas y destierro por 
tiempo que no esceda de an aún.

Ali. 2.’ De igual gracia disfrata- 
rán loe que hayan sido castigados con 
penas pecuniarias, asa que estén en* 
friendo prisión sahsidíaria por insol
vencia, sea que, sm hadarse ano en 
este cayo no hayan satisfecho tam
poco la malta.

Art. 3 * Se concedeÍDdoitodel res
to de su condena é todos los que, es
tando snfnéndula en el estahlecimien 
lo penal correspondiente, les falte un 
afios ó menés para la completa estin- 
eion de aquella.

Art. 4,* A todos loa que no estén 
comprendidos en los artículos ante
riores se les rebajará la quinta parte 
ue la pena que hs uaya sido impuesta.

Art. b." Par. Cu ilutar cela gra
“ cia concedida en loa arltouJos primero 

y segundo del preseota decreto, as 
indispensable que ioa penados 8« ha
llen can piienúo condena ó á disposi
ción del Tribunal sentenciador, Los 
cor prendidos en el 3.” y 4.° deberán 
haber observado haena coedneta y 
dado pruebas de arrepeoiimiento para 
gozar. el beneficio que por dicho artí
culo se les concede.

Art, 6.* S ’ esceptúa de la gracia de 
InoOito coneeflido ; or este decreto à 
ks leincioentca en ei mismo delito ó 
que bayau sido antes condenados por 
otro á que el código schala igual ó 
mayor peu»

Art. 7.** Serén etclaidos asi miemo 
de fa gracia copeedka en el presente 
lAcreio lo» reos de ks delitos siguien

servicios prestados cuando ya portena 
dan á dicha jerarquía.

Art. 2." Se declaran asimismo de 
tercera clase las cruces de segunda de 
la propia órden, otorgadas á los coro- 
uefes deí ejér ito y sus asimilados en 
recompensa de méritos contraidos 
-mando ya se hallaban en posesión de 
dicho empleo. ’

-Art 3." For el Ministerio de la 
Juerra se expedirán las cédulas 
correspondientes á los que se hallen 
comprendidos en los artículos ante 
riores, prévia la solicitud ai efecto-

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de raíl ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Gobierno civ 1 de la provin
cia üa Córdoba.

Núm. 142.

El Ejemo. Sr. Gobernador M¡ 
Ut“r de esta r víboia me dice ron 
est techa fe eLguiente.

' I’mc. Fr.: «El Ectrao. Se. Mí- 
uis tro d? la Gaerra en deapaohute 
fegr^fleo de hay rae dice.

Le» individuos de tropa que ‘'e 
bilan disfrutando iiiencia nemes- 
tral Segan Real Órdra de 16 de 
Abril de 876 y edéu para termi
nar ai pt*-’o, ^ 'QOi)rpo“*r«p, ro ti 
oasrén en su reo hasta cneva ér- 
den. Disponga V. E. so dé pub i- 
cidad à 8^a diepveicirn:»

Ló que tengo el honor de tria 
ladar à V, S I, ’'Ogá idole ten^a á 
bien dhpouir 83 ioserte en -e' «3o- 
leUo obebs • de esta p^o nnoi», à 
fn da' que por ¡os Aloilfes de b 
misma llegaré noticiade les indi
vidúes que reiiden e& ena pueblo’ 
respectivos, -

Dies guarde á V. S. I. muchos 
afo#. —Córdoba S6 de Enero de 
1878.—Ei Brgsdier gobeioado", 
áfiPi Carrillo» .

tes: traición, lesa majestad, falsedad 
de documeotos públicos ó de documen 
toa privados con perjuicio de tercerz 
persona ó del Estad'> prevaricscion, 
cohecho, h;?.!versación de caudales 
públicos, fraudes y ekacciones ilega
les, homicidio, parricidio, asesinato, 
viciación, robo, hurto, estafa, iccen 
dio, contr-ba do y defraudación á la 
Hac onda pública.

Art. 8.’ Los gobernadcros de pro
vincia, oyéndó á los j? fes de los esta 
hieeiwientos penal'ea, y con pr^seneis- 
de las hojas ó teatiiuonios de condens, 
har^u porsi minutos y baje eu res 
ponsabilidad la aplicación de la gra 
cía concedida en esto decreto. Cuando 
tengan duda acerca de la naturale 
^jr doideltio, consultarán á la sa'a 
sentenciadora y estarán á lo que la 
míBina acuerde, elido el fiscal. A lo.- 

Aú® todavía no hayan ingresado en ei 
esUbjecimiento ^penal ’donde deban 
cumplir su condena les será aplicado 
el indulto por la sala lentenciadora.

Art. 9.’ Los gobernadores de pro 
vincia remitirán ai ministerio de Ora 
da y Justicia rolsciou nominal ds los 
reos á quienes hayan aplicado la gra 
Cia concedida, don espresion de sus 
eircucstancias, tiempo de condena, el 
que de ella llevan cumplido, y el que 
hecha la rebaja fes roete.

Art 10. Mr níiEÍ8Xro de Gracia y 
Justicia queda encargado de la ejecu 
cica de este decreto y resolverá sin 
ulterior recurso las reolamaciones y 
consulta á que dén lugar sus di^posi 
clonas.

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero dé mii ’ochocientos setenta y 
obbo. Alfonso. —-El Ministro de 
Gracia y Justibía, Fernando Calde
rón- yCollantes,.

Míf2 sterió ce la Guerra.

REAL DECRETO.

Conforiná^domeconlo propuea” 
to por el Mimstrô^de la t nerra, de 
acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1* te Uce.aia vaLaUenb 

gra udes cruces de la Orden oei Mérito 
militar á ice t^ciafes generales que se 
hallen en posesión de la de tercera da 
se de la misma jardeo, obUnda por

limo. Sr. Gobernador Civil dé 
esta Púlviaoh.

Lo que se publica en este pe
riódico oñeiai é los efectos oportu- 
nor.

Córdoba 26 de Enero do 1878.— 
El Gober fiador

Enrique de Leguina,

v'-iSK;.-* ??/1 ■ 'i^aisajBBESBS-isa^ssawir*

Admínislraoloa econ Síni
ca de ia prerviacia de cór

doba.
Ntim 13k

A ba -ifes. Alcaldes de l.s f U-“ 
b’ei da Oída provinola.

La Di iacion general da ooat'i- 
bicfeaea coa fecha 16 del mes no 
tu 1 dice à esta Admiaiatraaion lo 
siguieate:

«Esta Direceion genera' dica 
con cala fecha ai Jefe ecoaómico de 
esta rrovíceía lo que eigne:

Por elMirasterio de Hacienda se 
ha'Omunieaiio á esta Eirecoioi ge 
neral coi fecha 22 de Dicieuibra 
rróximo paralo la Real órden si- 
galea te:

Exein . Sr.: Visio el expedien
te íaatruido por consácueaoia delaa 
redamaciwiea ha^hte p.>r el Ayac* 
tamieatu ennstdaeional de asía ca- 
pilai, contra*.! gravamen del im- 
pncsio d^l 6 por 100 sobre fes pró'’ 
eu pats. 18 rauaioija es, por h.? can
tidades quH ingresau an el Ttaoro 
à oncseoce-.oia de ioa eaoetesa. 
mbetiis d la con tribrdon de oon- 

' sumos; y cooillaraudiqae la csa- 
tfead que uigunod rauufeipios y en« 
ír jehotí el da Ala Irid, entregan at 
Testra per an eacabezamianto, no 
Ern an en realidad; parte del haber 
de aquehaj Corpora ofe a es; oansí* 
derat do que 81 bleu estas craUda* 
d’Cà no estan espressnente so?plua-

1 i
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d»# per las dispoeioi’nea que «pe- 
TóD el itu puerto de ^ for 100, bay 
qqe tener en oneot’- QQ® esta^ï lie* 
vau la fecha de 1873 y qae el rea- 
lableciinieuto de los coQ^um^s aa 
decretó en 26 de Janio de 1873; y . 
conaideraodo Q^e la participaoioa j 
con qoe loa AyunUmicQU's con- , 
enrren ai prosapuesta provincial, 
nodebe deducirse de loa iagreeos 
para ks efectos da impuesto de » 
per 100 por que dichas cantidades 
gen partidas de data y no de cargo 
y por que las disposiciones Telatv 
vas á la exaceiou de aquel no ha
cen excepción alguna al eetablecer- 
le Bobre iodas las partidas de los 
ingrísos munie pabs; el Bey que 
Dica guarde de oonformidatl con lo 
ieforrardo por e’ Consejo di Esta
do en pleno, se ha servido resolver:

1 .“ Que conformed lo ya acor
dado en Consejo de áres, Ministros, 
109 Aj untamientos no vienen obli
gados al pago del & por lüü exigi
to de aquada parte del capital dt s- 
tiuedo a pagara! Teewo la turna 
que para su eutabei amiento oe , 
cotisomoi debes sauefaeer,

2 .“ Quo los Ayaowmientos es 
táü obb^a-lo» à eatitfiacer el 0 por 
100 de 1« ean^idaiks que eniregao 
pera gast-s prcviaciaies corno en
globadas eo 109 ingresos.

De Reai órdeu io digo i V. E. 
para su .Loaocimiouta y ti' ctos con- 
eiguientí».

Lo que trasriribo á V. 3. para 
00 ccuücimieo'ü y efectos correa- 
pen diet tes.

ï lo traslado á V, S. é los pro
pios fioss.»

La que ha dispuesto so publiqué 
ec el presente nutriero de! tBoíelin 
oficial» para cenommiento da loa 
Ay unta miemos iLtoresaaos.

Córdoba iide Enero de 1878. 
.■Ë! Jafe ecoi'óuicü, t ár o? Lope» 
de Lentoris.

Í

>

Ndm. 126.

ÍG8'Juzgado 00 primera
tancia de Fue uti Obejuna
El i oír as onto E8y*ibaB0 póbl ic? del 

Dûmere y Juzgado de primera 
iostencia de cala villa y eu par-

CerUJao y doy lé: que en esta 
J»M«i» »»« “i HKiibaU» se si- 
nos inoiUeowéiw»*»»-'*’ "“* 
Maria Bemabda caballero, vecina 
de Kgple', 80 ioBando se le dcoJere 
pobre para litiga? contra eu man
do bon Jeaquia Gaian Bvdiigut*, 
en el cuai ha rechiio la eentunua y 
pohiioacioa sig uieuU» ;

^i;g|eboi>, Eu l.iîWlt^ Fd^*

te Obejua* é veinte y dos de Sas- 
Tc de mil oohocieatoa gâtants y 
osbo, el Sr. Don losó VaHeloaiBr, 
Juez de primers insUnoia de 1» 
ini8®a y su partido; ea vista da es
tos » utos,

i 1.® Rasultando que Dotta Mana 
■ Bernabela Caballero ha solicitado el 
í bsnefieio de pobrezipara litigar con

su marido 0. Joaquín G dan RodH- 

go^z.
1 2.* Resultando que conferido

lra?^l’.dú por 8eÍ9 dias alD. Joaquin 
Galau de A pretensi^n de pobreza 
y citado en su persona foó declara
do en rebeldía por su falta de com
parencia.

3 .® Rosa tin io de las pruebas 
practicadas que Dohi Maria Barna- \ 
bala Caballero no posee bienes da 
ninguna casa, asi como tampoco 
80 mariio, viviend) solo de satra- 
bajo personal.

j 4/ Remitando que el Ministerii 
fiscal es de diotómeo qua prt eade 
la deoiaracion de pobreza.

1 .“ Gonsidera'ido que perla es 
pue do Boda Mina Btrnabaia Ca- 
bailero está comprendida en las 
disposiciones del 8rtíeaío ciento 
ochenta y des di a ley de Eujuieii- 
misnto civil.

2 .* Cjnsidemiido lo praceptua- 
i do en el adí 3d lo quinto de Ja ey 

eitada.
Filio: que íi^ho declarar y da- 

' ciato pobre para litigar á Doña Ma- 
= ría Barnabal» tabaiUro á quien se

«2 
O
?;

a

f/i

iZI

düaenda y ayude como ta', gozan
do de 1» bentfleios qua à los de su 
class otorga el ar itudo ciento 
ochenta J onodï repaUdala", en- 
hn iéûdü£6 par ahora y ain perjui
cio de lu prevenido para en sa caso 
y tiimpo en 03 artijuloa ciento no
venta y cebe» eienw noventa y nue
ve y dcacioctos de la luiaaia.

Pata por tala mi sentsooia da- 
finitivamento juzgaadu 10 prmaa- 
ci®, mando y firing*—-José Valde
lomar.

Publicación.—Badi y proaan- 
oíada Í&é U anterior sentencia por 
01 Si. Juel de piimera iastauei» de 
eate partido que en ella firma, pa- 

! llichoúoia en la audienoia de este 
dia aute ici de qae dej fé.

hueu ô OLüjuûa lecua ut 
pw« -Toui»» ttiV«ra iatantj.

La 8«, utentia J publicación 
aerias si ¿a coubnuaa coa tua

eu*

iü- 
oh-

1

gi¿alüs a que me remito*
y pata que se insedi ea el 

«BoieUn otitidi» de es 14 provincia 
con el bu de que dicha Benteucía 
U<gue a comcimieoto del **. Joa
quin Galan, pongo el preaente que 
El no y ütmo en FuenU-Ooejuna 
à v tinte y dos de Enero de mil 
Gchot entcB st lenta y ocho.—To mai 
Ktvera Ulanfo.

1 Ní®. 8«.
I Juzgado municipal d«i dr

trito da la izquier ia
da Córdoba.

Movimiento de población en este 
Juagado eu el año de 1S?7.

Nacimientos Uatrimoaioi y Üe- 
fanoiones.
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Núm. 141.
Dr. U. Feroaodo 1* Calle y Cante

ro, Abogado de loa Tribuo ales 
del reino y de este Ilustre Cole
gio, Caballero Comendador da 
número do ia Real órfien Am'- 
ricaua 4'5 Isabei la Caiódca, Jaez 
munictpal d»*! distrito de la de
recha do esta ciudad,.
Hi{o sah^r: qua en les actos 

que en este Juzgado nenden A syU- 
oiind da D. Rafael Gutiérrez Ra^ó 
y conaortas, contra D. Pedro L'Jpaz 
BiZaak por cobro da reales, he 
manda -o sacar A la subasta para 
su va’ita cu reiasa, las flacas si- 
guié titís:

R b. C's.

Uia marte de tierra 
calma, a’ sit^o da en la en- 
cinilla d ct'reo de Jean 
Martio, de caVjrca fane
gas de cabida; linda al 
Nerte coa p'autouar y oli
var de D. Francheo Mar
tes ; D/ Vinacta Mellado, 
al Sur oca vereda que ba
ja al 5 020 de la tercia, & ,
Levante con tier ■'as de 
D. Pedro Zafra Amores y 
Ponieute coa otra da don 
Francisco Martas, retasa
das las side fanegas lía- 
atadas carro 0, Martin, en 1533

« a 
9 
8

P «

■riSJ^Uli^H | 2»
*8waojeA 1 ^

<

'PPI AO

S

'iaa-'jBA
so 
«

C

S

'I’PX
to

•dfjqiüBH

■a»ao4«A K

0

Cu

BBjquii>H 1 ^
gjaOJtfA j ”

Y las Giras si-te de la 
dicha inerte

Otra de veinte y cuatro 
fanegas ocho oeBmiees, 
en dicho para ,a; ’idda ai 
Norte coo olivar de Jnaa 
Baena, al Sar con f 1 agua 
qne corre al Barranco de 
las ca as, y à bevaate y 
Poniente con tierras de 
0. Pídro Z'itr?-; retasadas 
las diez la'agas de * la en

Y las Ohto ee y ocho ce
leminea rest w tes en

Otro pedazo de tu rra de 
ottatro fanegas, en el sitio 
de la Eucm Is lindando 
por Nor o con olivos da 
Pe uro R»iz, vecioo de Bae
na, al Sur COU camino qua 
conduje á ks Porteioclae,

703 -

2056

2072

á Levante ecu p aatunar
de Teodemiro Ortiz ; »1

Córdoba 13 de Enaro di 1878 
sí sacra'ario, Jort C^^lrara. - 

.• B?, Maoa«I S. Belmoota, 

|9e lunoloirl#)

8 
«H

a 

?

S

14 
3 cO

Córdoba 12 da Eoeco de 1678,
•*Rl Seoretarío, José Cabrera,—

V/ B/, Ua>u«l 1. Belmopta,

Poniente coa otro de don
Jaan Mattos, fetosa da en 7i6 66

Cayas fincas ee bailan ca el tér- 
miao de la villa de Laqoe y el 
reibate tendrá lugar en tata Au
diencia calle Gárnicercs, número 
diez, el día 16 de Fe’ raro próximo 
d <88 doce de la mafians; admit én- 
dese postores que cubran las dos 
tenerae partes de la retaba.

Córdoba 22 de Enero de <,879. 
—Fc! oaado la Ca la.—'por manda
do da S. íJ.» Juan de Dire de Rojal 
y Garcia.—Es copia»
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fil Ci-neeio de S^-EiHad di San 
Pet«’8bi¡rgo h» BHÎo^’Zàdn la ita- 
p'T^af’iob PC Ros'a de -as «Câpan- 
Îi8 dft AlQuitrfû '’e Guvotp ho 
eflP8i^i*8 para les ’'esWadoa. catár- j 
ro8, bronqaïVs tisÎR. etc. Des cAp- 
iu’as à csda comí U proiunea ? 
(ie^apre un alivie ni ni de. El ^rata- I 
Enient-^ viape à rati' à au p'ec^o ; 
iceigrifiiante puesto que apéoae i 
llega à nu rea’ cor dî”. ;

Para evitar las rumerosas imi- 
t^.C’ones de que este producto ha 
sido objeto, exilase en la etiqueta ; 
de cada fraseo la firma Guyot tai- 
presa e* tres colo'^es. ]

Depósito an las priucipalas far- 1 
waciffs. 10

AMi^GIOS.
Faltaras de cap'^afs^ 

COD arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en U imprenta d^ 
este poiiâdîeo S* Fss> ' 
pando 54 v l^tradnsl^H» j

AKRüNrAMIENTO. - ' j
Pari dflbde 1 ? de Enero de 1879 ; 

se errierda un cecdal en téripin, 
de la ciudad de Buja’snce, COE- 
pueato de ¿3 eaertes de Olivar, y j 
Molino aceite, o ese Prensa de hi- r 
ro. y dns lisias de tierna calreaqne 
lindíiü con el: c ijo nutserj decli
ve e, su eiiaaeii n, c -jida de las dos ■ 
beses y pliego -de las cen icioues 
que han deservir de bise para el 
arrend m'dbfo se encuant-aa tía ■ 
ttacifiestocD la Esenbaniadei se
ñor b. FssedfiC-j dé Asís Aguado, j 
en Cuialance, y ei Córdoba en la i 
Secretaria dal Ex juio. Sr. M '-rqaes 
de VaSj- fl r6=.

El jeraale se hará p^ír subasta í 
pavada, ea &uib>s punto^i-el día 2 
de Febrero próximo da doce i una 
dr ía tarde, bajo el tipo de 20000 
rr. de renta anual y bdaá las can- 
tribueiores de ene nía cíe! Colono: 
todo á vo'outad da su dueño el 
expresado Sr. Marqués, ’

Del misino egío se arriendan 
pera desda el dicho día L* de Ena
ro de 1879, dos hazas de tierra cai
ma también en término de Buja
lance, rombradfis Cansina y Mar
quesa cüD 92 fanegas de tierra da 
cabida, bajo el tipo da 2400 re. de 
renta anual, y Ud,s iss contritu- 
cionee dacue&íu dai arrendatario. 
DERECaO' AOMIÑÍST iUTlVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
nere! Tedrico-Práctico de las atri
buciones de las Díputaeiones pro- 
vlBOiales y Ayoatatnientos ec todos 
I¿f3 remos qus for las leyes lea están 
enconmsodsdos después de las reior- 
mas dû la ley de <6 de Oiciembro de 
1878, por Di Fermín Abella, Abo
gado y Director del periódico si 
CooBUlíor de lo? Ayuntamieotos y 

de 108 Juígedos Municipiles.
Cinco tomes en 4/ mayor coa 

4ÚGb páginas os lectura, 1 >1110 com
pacta y e«in<;rada impreaÍ! n.

Esta importantísima obra, qu? 
ge acaba de pubiicar, trata exteo- 
BBiLeijis de todos los r«moa de la 
Adminigíración provincial, y coa 
tisne la jaríspíudeocia d otada so
bre cada üj ^ttrR, la tegh-jacion vi
gente, modelos para buo'/ví y re- 
gleiocnws de todas oJaúes, y uu ex- 
16«M «Frojech de GrUenanzaB mu- 
^Mpiíf* fi^jv^líin# |f fi*4 

para formar Isa da isa pobiaeionea 
qtio nos las tengan, Ó para reformar 
las a "iguas so o arreglo 4 lo? uso», 
r.e^'^f'-^d’de^ y fld«*ant09 dal día.

El tomo 1.’ oontioaa una R^se- 
fia Matónea del daaenvolvimianto 
del Deroobo y ré^imou munioipal, 
desue los tiampos más remotos hasta 
nusatros días, y del partioular de 
Eíípftña, con un exime» compara
tivo de las diverssi Layas Munioi- 
paies eppañolas, desde 1823 hasta 
1877, y además todo [o relativo 4 
la division terntor al; derechos y 
obligaoioues de los ciudadanos den
tro del Municipio y de la provincia; 
elecciones; Administració a eivi! de 
las provincia?; orgaaizaciou y stri- 
buciones de tas Diputaciones; go
bierno y orsfáhizáoión de los Muni
cipios; Admiaistráciou local y pu- 
blíeacíoa da las layes.

En 8> tqmoS/ se trata del gobia’'- 
no iiolíticq de los distrit a muoi- 
cipalea y ptribu dones da los Alcal
de^ protección y fiaguridad par- 
aonal; órdén púbíié’í; espectáculos 
y diversionea; moral y coatuiabrea 
públqss; circéba; policía munici- 
pal, de absatos, urbana y da cous- 
truceionés ó sea Obra-í públicas, y 
tenniaa eon uu Proyeoto do Orde
nanzas muabipáleB.

Comprahde él tomó 3.® todo lo 
ref-^rants á las bienes da Propios y 
cimwnei da he puebiós; rotnracio- 
nas;, aptovecham'eu tos; montes; 
Pósites;- órAdvos y btigios da los 
Ayu'jtamj,;aío?; d^amonizacioQ; 
ptopiedád^rieoia; colonias y Ban
ces agricolas; ganudarla; pohcia 
rural, aguas, canalesy riegos; mi- 

' ¿es; ferro”earri loa, carreteras y ca- 
iLií.::ys; çorreoe y telégrafos, etc.

üi lomo 4? abraza loTSlaíivoála- 
qaiu^qs y reemplazos; alojamiaa? 
tos, búgejua. y _ s.uiaiDisírt}8; comri- 

. bucioues directas; subsidio; coasa- 
mos; derechos reales y tramisioaes 
de domioiu; recaudaciou y proeedi- 
miéuto Admi oís trativo.
” Por último, en el tomo 6/ se 
halla todo mcoDceroieate à impues- 
108 extraordiuirma' y da guerra; 
pape' sedado y efectos timbrados; 
coutabUidiíd muoicipal en todos sus 

i ramos; presupuestes locales; 00 ta- 
i biiiü.Bdip^vio¿ialyjpre8Upoestoa de 
■ las Dipú^aeiones; iusiruccrm pú- 

hijea; aauidad terrestre y marítima; 
tguas minerales; íwmeateriüs y 
ohiern^mieutej; beueficenoia en to- 
tíossus detalles;-etipleados de las 
Dipuíacioues y A3 untamientos; 
.reJaejoucS entre la Iglesia y el Es
tado é iucidencias de la cuesúo- 
nes religiosas; responsa bilidad de 
ay uiííamíéíiíoaytírp atecioues j Co- 
miiisLeí provinciales; recursos de 
alzaüüi jurísdiócioh y Tribunales 
ccnleJioiosoa; com r^ieucias; víasga- 
beruaiiva y centencioso atimmia- 
tridiv& y pracediuneuto ebutencioio; 
y üouclyyc con un extenso ínuioa 
alfabético de todo le que couheueu 
los cioúü temoso para lacUtiar mas 

i la contuita dó iods^p ins íuaterias.
Eata -om ea d gíau ummad pa

ra teft Ayuntiimiburdo, Amaidas y 
beerstaiioe, DipttiLCíouó», em ¡ea- 

■ dos de i» AahíldídUaáuO provin
cial, eoníribuycuLtí, y es guuatai 
para uda ciase de pewuna», cuyos 
iüiefeáéd t^yg-^-d relación cou los 

r Muuicipio», COU las iupuUcioues ó 
i coa ¡a dduomieiiaciou g^ucrai del 
i hetado.
i he rettité la obra A cua^aie; 

pauto, franco el correo y ceclificada 
por 32 pesetas.

Se venda en las priaoípalea li- 
trerias y en la Ad mi ais tracion de 
«Eí C iu?udor da bis Aynutamieu 
tos,» Torre?, 13, Madrid. 15—9

CGNáTirU^lOS
Leyes maaieipal y pravíneial 

novíaimas da 2 da Ootubrada 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 13 da Di
ciembre de i87b disposiciones coin- 
plemeutariaa de las miamas, 4 sa
ber:

Ley electoral raformada de 
Ayuntamientos y de Diputadoa; Ley 
eleotoral novísima de Di pu lados 4 
Córtas y Lay penal para loa daSitoa 
electorales; Lay electoral novDima 
da Senadora?; Apéndice 4 la Ley 
previnoiai; Organiz’jcion y atribu- 
eioaes dadas Comisiones proviooia- 
les como Tribunales conieneioao-ad' 
miuiatrativoa * procedí ule ato ante 
las mismas; Legíaiaoion sobre com
petencias, extranjeros, ubratt pu 
blicas, contratación de ler vicios y 
obras públicas, montas públicos, 
asistencia facultativa de los eniarmas 
pobre’», Admiaistracioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, pruca- 
dîmiento da apremio, ensanché da 
laa pobiaaioues, enajenacíou terso- 
sa, .dflociaüioü geo-jídl da gauadaroa 
y otras mucha# más dlapoí.ioioñas 
ea firma de notas.

Tercera edición, aumentada co asi-' 
d^hlemedte á ilustrada coa aoías 
y con la doctrina de la dnrisprudan- 
oía administrativa, por D. Andrés 
Bláa, Jefa da Admiaistraci-id dal 
Gobieruocivil de. Madrid, Doctor 
eu la FacaUad de- Dareche eu sus 
facciones da Dareaha civ'll y oaaó- 
uico y Qureoho adiuinistrativo, 
ex Diputado à Chrtss, V-aaai da la 
oomisioa y Vtoaprandeata des al 
Diputación provincial qua ha ido 
de Zaragoza, ex-Prolasor auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Coiagió de Madrid.

Este obra «a compaña de un 
tomo an V de unas 7'70 página?.

Su preoio en teda España: tres 
pesâtes.

Obra dei mismo autor.—'Dere- 
mhaoivíi aragokés-^ün temo en 8. 
mayor de mas de 500 págmas, Bo 
precio en toda España cinco pesetas.

Loa pedidos da ambas obra? al 
autor, con dirección ai Svoieroo 
civil ó 4 su domicilio, Banuago, 2, 
y el mismo los tcimbra fraucus de 
porte, previo pago en letras Ó libran
zas ó senos de Gumunicacionee.

Si autor abona el 35 por 190 por 
oad.a oiaoj ej ;Ui pares que se tome.

CALENDAKIO AMEEíCANG PA- 
ra ¿878, ó sea Calen o año ts panol 
hecho en forma dei Americano, coa 
CharaUis, Adiviaiuzaj, Gjsa.ares 
Bdgüiadlas, Provoroios, Heíraues, 
AuécUoia», Peusamieutos, eu. - T'a- 
maho ofüiuariu 88 miam. por ¿08 
Bi bloc. —i^igaíuco» ero au uto- 
gradados. Prum^j; dosUe O*óo pe 
seta lia o la 4 P'.sóus,

GaieúUaiic umikiuanu gigantesco 
para 1818, os»p U^ioudaru español 
hecho eu forma det Ameiie«no, con 
Gharaóa?, Rt unam lentos, t^anures, 
Stguiuijas, RrOveroius,, helases, 
Auecdoias, cte,—Tauonoc oxdi

rios 20 0 mihin, per 15(1 el bocU.- 
<Magníficos cromo-litoerafladot.- 
—Precios: desde 2,50 pesetas ,hasta 
3.50.

Calendario Americano nuidí al 
de Cuadro para 1878.—Precio: 2 
pesetas y SO céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

I
Se se hallan de venía en la Li
brería extrangera y nacional de 
D, Cúrlos BaiUy-Bailliepe, plaza de 
Banta Ana, número 10, Madrid. 
—La mil ma Librería remite el pros
pecto da estoR Calendarios 4 todo el

1 que lo solicite.

11 jos Híiershrids' D8
K«^arú:Dii<$ai9 - y Ma-* 

kíeaía-' -
j _ L'^S pMó^G3*^5UÍGá

5 para la i5r¿nii®a de i^ 
i ^tríaula.diú..aab3sdla v^., 
’ K^paHLaw^^tí ^^r íár-' 
í rUoi^Ía?, '1^^ 4 aira^it^ 
j 4^1 taaí?3 P9r ^Á?5 T^‘^ ?'d* 
j ra i^I-imnlpdíí y saa ^^^ 
j r^içla""? 1.08 '‘tU’mà» .-.aa^
1 d^b^s i^Wh . d’î ¥3al?i 
j ®a la i^aiipdaU y I^br^í 
j 4^1 «piad-^ d^G?>r4D15^5^ 
! L'^:r'i^i-^8 5^ y Gaa Fn*’

ARRENDAMIENTO.
Da a prapieda • del Exorno, aa- 

.■ ñor Duque Ud MaxinaC'jii, se ar- 
nendau las fincas siguienies:

I Up olivar aumbrado del Carril, 
I termtuj de la Ciudad de Mjunha, 
I ocoua.ste da 279 pléa, por sois 
í anos que d^berin coutar e desde 
i el dis i.“ de Eaero de 1879: y se 
' «rrienda en subueia privada, que 

deberá verifio^rsaea la Admou. de 
8. E. en tspreaada Ciu.md et dia SI 
del présente mes de Enero,

Uua siga da momio aceitero 
aouibrada te 1/, éñ lâfiue 8. fi. po
ses en 1 Cimia de Aguibr, um- 
tian pur sein anus a montar desde 
Ci día 20 de Beuembre uel presoote 
año, pu a cuya-sabasta privada 
este también saña ado et dicho diz 
81 de este mes eu esprosada Aumi- 
butraeî n.

El Cuit jo nombrado del Prado, 
cO'ppuesio ne 715 la liegas ce tierra 
de caoioa total, 3.* parle eu et tér- 

-Hiiuo de Mottiiua, y dos terceras ^ 
part.» en et de m Vida de Montai- 
bjû, put tie .upo du ir is# 0 unco años 
d sda 1.“ ü j Eusiru do 1819, y ba
jo ü! Upo de 655 tanegas ue trigo, 
üÁl fanegas 6 cc.uaiic.us de e oada, 
y 759 r., a..Ujs per razon üe uaJi- 
vas, pala-cuya en ajta privad, es-

•te tísna aUo u d.a lo de Ecurmo 
pióximo .'i-iifd.ajiamdiLtí un usía 
ea,<retada A imm,'. do ;Uü£i Íí a, y en 
lu Cu danUria brai, no O. ti. uu 41 a- 
ün^; y m» ¡ rupee ulouCs se Jjaiaa

' eu plieg a curxueO’, que se abrixan 
61 d.a sana fió para u^uaasta.

Mumdlíi 8 de huero uu 18/8.
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